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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01753/INFOEM/IP/RR/2025, 01754/INFOEM/IP/RR/2025, 01755/INFOEM/IP/RR/2025, 01756/INFOEM/IP/RR/2025, 01757/INFOEM/IP/RR/2025, 01758/INFOEM/IP/RR/2025, 01759/INFOEM/IP/RR/2025, 01760/INFOEM/IP/RR/2025, 01761/INFOEM/IP/RR/2025, 01762/INFOEM/IP/RR/2025, 01763/INFOEM/IP/RR/2025  y 01764/INFOEM/IP/RR/2025 interpuestos por una persona que no proporcionó datos de identificación, a quien en lo sucesivo, denominaremos EL RECURRENTE; en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
 
[bookmark: _heading=h.eztp8vcgt7q2]A N T E C E D E N T E S

1. El veintinueve de enero de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública que a continuación se enlistan y en las que se solicitó la siguiente información: 

	Número de solicitud
	

	00570/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de mayo del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00577/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de diciembre del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00575/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de octubre del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00576/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de noviembre del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00574/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de septiembre del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.


	00573/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de agosto del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00566/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de enero del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”

	00572/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de julio del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”

	00571/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de junio del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00569/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de abril del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00568/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de marzo del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”


	00567/TOLUCA/IP/2025
	“De acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Transparencia Solicito todos los informes que a dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del mes de febrero del año 2023 la resolución definitiva y cuantos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es d todos los consluidos por lo que no se puede reservar.”





· Se eligió como modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. El veinte de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través de los archivos: Respuesta 0567_25.pdf, Respuesta 0568_25.pdf,  Respuesta 0569_25.pdf, Respuesta 0571_25.pdf,  Respuesta 0572_25.pdf,  Respuesta 0566_25.pdf,  Respuesta 0573_25.pdf,  Respuesta 0574_25.pdf, Respuesta 0576_25.pdf Respuesta 0575_25.pdf Respuesta 0577_25.pdf y Respuesta 0570_25.pdf, cuyo contenido corresponde a un oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que hizo de conocimiento que la Contraloría Municipal y Servidora Pública Habilitada informo que, las sanciones derivadas de faltas administrativas no graves no son susceptibles de ser publicadas, luego entonces no ha lugar a proporcionar la información requerida en la referida solicitud de información, puesto que todos los datos solicitados forman parte de la resolución y por tanto, no tienen el carácter de público.

3. EL PARTICULAR, en fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco, interpuso los Recursos de Revisión en contra de la respuesta de la siguiente manera:
	Número de solicitud
	Inconformidad

	00570/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01753/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuestas” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00577/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01754/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00575/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01755/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00576/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01756/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00574/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01757/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00573/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01758/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00566/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01759/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00572/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01760/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00571/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01761/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00569/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01762/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00568/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01763/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)

	00567/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01764/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta” (Sic).

Motivos o razones de inconformidad: “Reseca mencionado que no se deben publicar” (Sic)





4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión que integran el presente proyecto, se turnaron de la siguiente manera:
El presente recurso se turnó a la Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala.

	Número de solicitud
	Comisionado (a)

	
00570/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01753/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala

	
00577/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01754/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	
00575/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01755/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionado José Martínez Vilchis

	
00576/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso
01756/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	
00574/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01757/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	
00573/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01758/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala

	
00566/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01759/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	
00572/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01760/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionado José Martínez Vilchis

	
00571/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01761/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	
00569/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01762/INFOEM/IP/RR/2025
	

Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	
00568/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01763/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala

	
00567/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01764/INFOEM/IP/RR/2025

	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña




5. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los acuerdos de admisión de fecha veintiuno (21), veinticuatro (24) y veinticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO, rindió el INFORME JUSTIFICADO, en el tenor siguiente:



	Número de solicitud
	Informe Justificado

	00570/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01753/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1753.pdf:, remitido el seis (06) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00577/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01754/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1754.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00575/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01755/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1755.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00576/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01756/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1756.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00574/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01757/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1757.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00573/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01758/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1758.pdf: remitido el cinco (05) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00566/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01759/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1759.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00572/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01760/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1760.pdf: remitido el seis (06) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00571/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01761/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1761pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial. 

	00569/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01762/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1762.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00568/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01763/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1763.pdf: remitido el seis (06) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.

	00567/TOLUCA/IP/2025
recayó el recurso 
01764/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 1764.pdf: remitido el siete (07) de marzo de dos mil veinticinco, del que se desprende el Informe Justificado, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que medularmente ratificó su respuesta inicial.



[bookmark: _heading=h.7tc4g35jahsm]
7. Por su parte, el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones o presentar alegatos que a su derecho convinieran, en los recursos que integran el presente.

8. En fecha veintiuno (21) de abril y tres (03) de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución, en los recursos que integran el presente.
9. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 08a sesión ordinaria         de seis (06) de marzo de dos mil veinticinco; y notificado a las partes el tres 
(03) de junio del mismo año, ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

10. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

11. Finalmente el día nueve de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción del Recurso, ordenando turnar el expediente para su resolución, por lo que no más habiendo más que hacer constar, y 

[bookmark: _heading=h.qnobzjbo4bqb]C O N S I D E R A N D O 

12. [bookmark: _heading=h.j6uygzcncq9v]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
13. Los medios de impugnación fue presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinte (20) de febrero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintiuno (21) de febrero al catorce (14) de marzo de abril de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se estima que los mismos se presentaron dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]
TERCERO. Planteamiento de la Litis 
15. El recurrente solicitó la siguiente información:
· Los informes que ha dado la contraloría de presunta responsabilidad administrativa no grabes con la resolución con el nombre del presunto responsable o responsables del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintitrés, la resolución definitiva y cuántos de ellos tuvieron recurso de revisión y en que estatus tienen esto con documentos que lo acrediten., la falta administrativa número de expediente completo todo lo que integra ese expediente aclaro es de todos los concluidos por lo que no se puede reservar.

16. El SUJETO OBLIGADO, manifestó que las faltas administrativas no graves son susceptibles de ser publicadas, en virtud de ello, no puede ser proporcionada la información solicitada. 

17. Inconforme con la respuesta proporcionada, el SUJETO OBLIGADO, interpuso los recursos de revisión arguyendo medularmente la negativa de la información solicitada.

18. Por lo tanto, los presentes recursos de revisión se circunscriben en determinar si se actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción I, relativa a la negativa a la información solicitada, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
19. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

20. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5: 
] 


21. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

23. Previo al estudio de fondo del asunto que nos ocupa, resulta necesario referir respecto la fuente obligacional, que el SUJETO OBLIGADO, a, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, por lo que no se considera realizar el estudio respectico, pues –se insiste- , este ya asumió contar con la misma. 

24. Ahora bien, por lo que hace a la información solicitada, de conformidad con el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, regula que los servidores públicos incurren en faltas administrativas no graves cuando con sus actos u omisiones incumpla con los siguientes supuestos. 
Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o transgreda las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las disposiciones relacionadas con el servicio público. En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se actualice, en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del órgano interno de control, previo a la celebración del acto en cuestión. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de esta Ley.
XIII.Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias de funcionamiento para unidades económicas o negocios. 
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. XVII. Utilizar las medidas de seguridad informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias competentes. 
XVIII. Cumplir oportunamente con los laudos que dicte el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o cualquier de las Salas Auxiliares del mismo, así como pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público, y 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos o disposiciones administrativas aplicables.

25. Ahora bien, conforme al artículo 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, establece que incurrirá en una falta administrativa no grave, aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.

26. Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.

27. Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente la atañe al servidor público en cuestión.

28. En esa tesitura, las sanciones administrativas corresponden a obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:
 "Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
... 
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;
 …"
 Énfasis añadido

29. Es así que, estos solo pueden ser dados a conocer cuando correspondan a sanciones graves. Lo anterior con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de 2017, que establece que las sanciones no graves NO SERÁN PÚBLICAS, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamiento, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el dueño de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada ley anticorrupción y que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, PERO NO SERÁN PÚBLICAS.”

30. En ese sentido es importante, referir aquellas faltas que constituyan faltas administrativas no graves, como lo estipula la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en el siguiente articulado:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
 ... XIII. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control.

31. Bajo esta línea de pensamiento, resulta pertinente mencionar que de conformidad con el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Contraloría Municipal tiene a su cargo las siguientes funciones:
“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones;}
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
[bookmark: _heading=h.26in1rg]X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio;
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas.”

32. Por otro lado, el artículo 3.26 de Código Reglamentario Municipal de Toluca confiere al Titular de la Contraloría las siguientes atribuciones:
“Artículo 3.26. La o el titular de la Contraloría tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;
II. Fiscalizar que los ingresos que se perciban, sean recaudados y registrados conforme a la normatividad aplicable; 
III. Fiscalizar el ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos, conforme a la normatividad aplicable;
IV. Planear, programar, ejecutar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de la administración pública municipal;
V. Asesorar a las o los titulares de los órganos de control interno de los organismos de la administración pública municipal y a las o los servidores públicos municipales en materia de declaraciones de situación patrimonial, de intereses, así como de conductas presuntamente constitutivas de faltas administrativas en las que también pudieran incurrir particulares, por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
VI. Establecer las bases generales para la realización de acciones de control y evaluación; 
VII. Revisar, y en su caso, fiscalizar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de los recursos federales, estatales y municipales asignados al Ayuntamiento, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Vigilar en el ámbito de sus atribuciones, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores, prestadores de servicios y contratistas, adquiridas con la administración pública municipal;
IX. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México para el cumplimiento de sus funciones; 
X. Designar a las o los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, a las o los comisarios de los organismos auxiliares de la administración pública municipal; 
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]XI. Operar el Sistema de Atención Mexiquense que administra la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México; así como, recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y en su caso turnar a la autoridad investigadora competente; 
XII. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento; 
XIII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIV. Dictaminar los estados financieros del municipio, a través de la o el auditor externo designado; 
XV. Verificar que se remitan los informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XVI. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal, conforme a la normatividad aplicable;
XVII. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 
XVIII. Participar en el Comité de bienes muebles e inmuebles del Municipio de Toluca;
[bookmark: _heading=h.35nkun2]XIX. Iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XX. Iniciar la investigación, substanciación y remitir al Tribunal de Justicia Administrativa, los autos originales del expediente para la continuación del procedimiento y su resolución por dicho órgano; cuando se trate de faltas administrativas graves o faltas de particulares, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XXI. Practicar de oficio o a solicitud de parte, las investigaciones sobre el incumplimiento de las obligaciones de las o los servidores públicos municipales, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XXII. Conocer, investigar, y emitir el dictamen de procedencia o de no remoción de las autoridades auxiliares, para ser turnado al Ayuntamiento, a efecto de que sus integrantes, previa garantía de audiencia determinen la remoción o no de las autoridades auxiliares, en términos de lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XXIII. Valorar las recomendaciones que haga el Comité Coordinador Municipal a las unidades administrativas, y adoptar las medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno; 
XXIV. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal Anticorrupción y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y evaluar anualmente sus resultados; 
XXV. Instrumentar la investigación de las inconformidades que se interpongan con motivo de las licitaciones públicas, adjudicaciones directas e invitaciones restringidas convocadas por el municipio de Toluca, cuando se lleven a cabo con recursos municipales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVI. Realizar las acciones de control y evaluación que se consideren necesarias para verificar el cumplimiento de la normatividad; 
XXVII. Programar, ordenar y realizar auditorías y revisiones de control interno a las unidades administrativas del municipio de Toluca y dar seguimiento a la atención de las recomendaciones, acciones de mejora y, en su caso, las determinadas por otras instancias de fiscalización; 
XXVIII. Recibir y dar seguimiento a las sugerencias y reconocimientos que sean turnados a través del Sistema de Atención Mexiquense, en términos de las disposiciones aplicables; 
XXIX. Recibir las denuncias por declaraciones de situación patrimonial que contengan posibles conflictos de intereses de las y los servidores públicos del municipio de Toluca, y turnar a la autoridad competente para la práctica de las investigaciones correspondientes que permitan identificar la existencia o no de presuntas infracciones; 
XXX. Determinar la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, o de imponer sanciones a las o los servidores públicos municipales, cuando se acredite que no existió daño ni perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos, así como en los supuestos que determina la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XXXI. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General o, en su caso, instar a la Consejería Jurídica del Ayuntamiento, a que formule las querellas respectivas en el supuesto de detectar conductas que puedan ser constitutivas de delitos; 
XXXII. Verificar el cumplimiento y evaluar los resultados de los programas y proyectos especiales en que participen las unidades administrativas del municipio de Toluca; 
XXXIII. Remitir a la autoridad competente los recursos de revocación y reclamación que interpongan las y los servidores públicos del municipio de Toluca, así como las y los particulares que sean parte en el proceso administrativo, respecto de las resoluciones por las que se les impongan sanciones administrativas, y dar seguimiento al cumplimiento de las resoluciones dictadas por los órganos jurisdiccionales; 
XXXIV. Supervisar la ejecución de los procedimientos de contratación pública por parte de las y los contratantes, para garantizar que se lleve a cabo en los términos de las disposiciones en la materia, ordenando las verificaciones procedentes; 
XXXV. Requerir a las unidades administrativas del municipio de Toluca, información y documentación para cumplir con sus atribuciones, así como brindar la asesoría que le requieran en el ámbito de su competencia; 
XXXVI. Derogada; 
XXXVII. Expedir copias certificadas de la documentación que se encuentre en sus archivos, así como a la que tenga acceso con motivo de las investigaciones que practique; 
XXXVIII. Coordinar y supervisar la verificación de la evolución del patrimonio de las y los servidores públicos que se le turnen, conforme al procedimiento de investigación a que se refiere la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]XXXIX. Coordinar, vigilar, supervisar el cumplimiento y controlar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las y los servidores públicos, para suministrar la información a la Plataforma Digital Estatal del Sistema Nacional Anticorrupción; 
XL. Ordenar las acciones necesarias para la integración del padrón de las o los servidores públicos a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
XLI. Coordinar la recepción, a través de los medios electrónicos que para tal efecto se establezcan, de las sanciones impuestas por las autoridades competentes a las y los servidores públicos y las y los particulares, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, y llevar el registro de las mismas para suministrar la información a la Plataforma Digital del Sistema Estatal Anticorrupción;
XLII. Verificar el cumplimiento de las bases y convenios de coordinación celebrados con otras autoridades competentes, en materia de declaraciones de situación patrimonial y de intereses; 
XLIII. Derogada;
[bookmark: _heading=h.44sinio]XLIV. Garantizar la operación del Programa de Contraloría Social, a través de la promoción de la participación ciudadana en la supervisión y fiscalización de los recursos públicos federales, estatales y/o municipales, destinados a la ejecución de obras y/o acciones dentro del municipio de Toluca; y 
XLV. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos, el H. Ayuntamiento y el presidente municipal.”

33. De los preceptos citados se advierte la competencia de la Contraloría Municipal para generar, administrar o poseer la información que es tema hoy de estudio, pues está facultada para aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
34. De igual forma la Contraloría está facultada para recibir denuncias por hechos presuntamente constitutivos de faltas administrativas de las o los servidores públicos municipales por conductas sancionables; iniciar los procesos de investigación, substanciación y resolución, tratándose de faltas administrativas no graves, a través de las áreas administrativas especializadas, respecto de las conductas que deriven del incumplimiento de obligaciones de las o los servidores públicos municipales en el ámbito de su competencia, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; información que debe integrar al expediente que se forme con motivo del inicio del proceso y etapas subsecuente, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y mismas que quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia de acuerdo al artículo 53 de  Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 
35. En este orden de ideas, para la entrega del soporte documental se deberán observar las reglas que se siguen respecto al acceso a la información concerniente a los expedientes administrativos generados y administrados por la Contraloría Interna, esto es, se deberá analizar si los procedimientos de responsabilidad administrativa se encuentran en trámite o concluidos, es decir, si ya causaron estado, son públicos o reservados, por lo que, se procede a revisar cada supuesto.
· Procedimiento administrativo de responsabilidades por faltas no graves en trámite o concluidos sin importar si fue absolutorio o condenatorio.  
36. En lo que concierne a las sanciones administrativas definitivas, es de mencionarse que corresponde a una de las obligaciones de transparencia común, como se desprende del artículo 92 fracción XXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se observa:
"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;" 

37. Con motivo de la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" el treinta de mayo de dos mil diecisiete, se establece que las sanciones no graves no serán públicas, toda vez que únicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Públicos y los Órganos Constitucionalmente Autónomos, en virtud de que exclusivamente se deriva de la relación entre autoridades administrativas y el titular de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en el artículo 53 de la citada Ley Anticorrupción, que establece lo siguiente:
“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.” (Sic) (Énfasis añadido)

38. En ese sentido es importante, referir que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, señala que incurrirán en una falta administrativa no grave, aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre otras.

39. Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y, por lo tanto, las consecuencias recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario.

40. Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un daño externo, sino que únicamente le atañe al servidor público en cuestión.
41. Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un procedimiento de responsabilidad administrativa no grave, constituye información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta a terceros.

42. En otras palabras, dar a conocer el nombre y cargo del servidor público, así como la sanción  que haya recibido por una falta administrativa no grave, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus funciones u obligaciones, podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues esto podría causar una mala percepción del servidor público frente a la sociedad, lo cual daña su vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye que dicha información, en caso de que existiera, tiene el carácter de confidencial.

43. Por lo que se reitera que, por cuanto hace a las faltas administrativas no graves, el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios determina que los registros de este tipo de sanciones quedarán registrados para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.

44. En ese tenor, podemos concluir que la Ley determina que no se podrán dar a conocer las sanciones no graves, es decir, no es posible dar a conocer el nombre del servidor público sancionado ni el registro de incidencias de éste; por lo tanto, se deberá entregar la información en versión pública, testando los nombres de los servidores públicos responsables, así como cualquier dato que pudiera individualizarlos, como su cargo, empleo o comisión.

45. En ese tenor, se advierte que el PARTICULAR, solcito únicamente información respecto de resoluciones de procedimientos de responsabilidad administrativa en los que se haya sancionado a algún servidor público, esto es así derivado de que únicamente el recurso de inconformidad puede interponerse ante resoluciones por resoluciones por presunta responsabilidad administrativa y no así por las absolutorias.
[bookmark: _heading=h.nqs1cg43vrfh]
46. Por lo que hace a la información solicitada, respecto los recurso de revisión, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, refiere lo siguiente:
CAPÍTULO CUARTO
DE LA IMPUGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE FALTAS NO GRAVES

Artículo 106. La calificación de los hechos como faltas administrativas no graves que realicen las autoridades investigadoras, será notificada al denunciante, cuando éste fuere identificable. Además de establecer la calificación que se le haya dado a la presunta falta, la notificación también contendrá de manera expresa la forma en que el notificado podrá acceder al expediente de presunta responsabilidad administrativa.

La calificación y la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa a que se refiere el artículo 105, podrán ser impugnadas, en su caso, por el denunciante, a través del recurso de inconformidad conforme al presente Capítulo. La presentación del recurso de inconformidad tendrá como efecto la suspensión del inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa hasta en tanto dicho recurso sea resuelto. 

Artículo 107. El plazo para la interposición del recurso de inconformidad será de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución impugnada. 

Artículo 108. El escrito de impugnación deberá presentarse ante la autoridad investigadora que calificó la falta administrativa como no grave o en su caso determinó la abstención de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa, debiendo expresar los motivos por los que se estime indebida dicha determinación. Interpuesto el recurso de inconformidad, la autoridad investigadora deberá correr traslado a la Sala Especializada en materia de responsabilidades administrativas que corresponda, adjuntando el expediente integrado y un informe en el que justifique la determinación impugnada, en un término no mayor a tres días hábiles

47. De lo anterior, se advierte que el medio de impugnación que recae ante la inconformidad de resoluciones de autoridades administrativas, como su nombre lo dice, lo es el recurso de inconformidad y no así el recurso de revisión como lo manifestó el PARTICULAR, por lo que en este caso, al no ser experto en la materia, se suple dicha situación y resulta dable ordenar respecto de las resoluciones definitivas en cuantas de ellas se interpuso juicio de garantía secundaria. 

48. Ahora bien, respecto del “estatus” con los documentos que se acredite, se refiere a la condición o etapa actual que guardan los recursos de inconformidad que se interpusieron ante las resoluciones,  es decir, es estado que guardan, que en el caso concreto de manera enunciativa, más no limitativa, pueden ser que se encuentren en trámite o concluidos.

49. Finalmente, por lo que hace al “Documento en donde conste el número de recursos que se interpusieron ante las resoluciones condenatorias por faltas administrativas no graves del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés” resulta dable ordenarse con salvedad, es decir, de ser el caso que no se hayan interpuesto recursos de inconformidad dentro el periodo señalado, el SUJETO OBLIGADO, deberá hacerlo de conocimiento al SOLCITANTE de manera clara y precisa.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
50. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, obran datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

51. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



52. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

53. Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas a las solicitudes de acceso 00570/TOLUCA/IP/2025, 00577/TOLUCA/IP/2025, 00575/TOLUCA/IP/2025, 00576/TOLUCA/IP/2025, 00574/TOLUCA/IP/2025, 00573/TOLUCA/IP/2025, 00566/TOLUCA/IP/2025, 00572/TOLUCA/IP/2025, 00571/TOLUCA/IP/2025, 00569/TOLUCA/IP/2025, 00568/TOLUCA/IP/2025, 00567/TOLUCA/IP/2025, que originaron los Recursos de Revisión 01753/INFOEM/IP/RR/2025, 01754/INFOEM/IP/RR/2025, 01755/INFOEM/IP/RR/2025, 01756/INFOEM/IP/RR/2025, 01757/INFOEM/IP/RR/2025, 01758/INFOEM/IP/RR/2025, 01759/INFOEM/IP/RR/2025, 01760/INFOEM/IP/RR/2025, 01761/INFOEM/IP/RR/2025, 01762/INFOEM/IP/RR/2025, 01763/INFOEM/IP/RR/2025  y 01764/INFOEM/IP/RR/2025.
54. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

R E S U E LV E

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información  00570/TOLUCA/IP/2025, 00577/TOLUCA/IP/2025, 00575/TOLUCA/IP/2025, 00576/TOLUCA/IP/2025, 00574/TOLUCA/IP/2025, 00573/TOLUCA/IP/2025, 00566/TOLUCA/IP/2025, 00572/TOLUCA/IP/2025, 00571/TOLUCA/IP/2025, 00569/TOLUCA/IP/2025, 00568/TOLUCA/IP/2025, 00567/TOLUCA/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

a) Los expedientes de procedimientos de responsabilidad administrativa condenatoria que hayan quedado firmes en versión pública, protegiendo en todo momento los datos que puedan hacer identificables a los servidores públicos sancionados por faltas administrativas no graves, del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés.
b) Documento en donde conste el número de recursos que se interpusieron ante las resoluciones condenatorias por faltas administrativas no graves del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés y
c)  Estado procesal que guardan los recursos de revisión interpuestos ante las resoluciones condenatorias por faltas administrativas no graves, al veintinueve de enero de dos mil veintitrés.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y documentos que se clasifiquen en su totalidad como confidenciales, objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que la información que se ordena entregar en el inciso b) no haya sido generada, poseída o administrada por no haberse interpuesto recursos de inconformidad en la temporalidad referida, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los Términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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